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2 2 DIC. 2020 

Dada en Turbaco - Bolívar, a los 
N01'1 FIQUF.SE '( CUMPLASE 

ARTICULO TERCERO: Co11ifo presente providencia procede a: recurso de reposición ante este 
mismo despacho, el cual podrá interponerse dentro de cinco días siguientes a su notificación seiJl~.n lo 
dispuesto en el artículo 7f del CF/\CA. 

ARTICULO SEGUl~DO: Las vacaciones concedidas en el artí .ulo primero de esta provider cia, 
empezaran a regir a partir del día :~·1 de diciembre de 2020 y culrn'nara st disfrute el día 28 de enero 
de 2021, debiendo .elnteqrarse a sus labores el día 29 de enero de 2021, fecha en la cual la funcionaria 
deberá notificar su reingreso E:n 'a oficina de Talento Humano de esta Secrearia. 

ARTICULO PR~MERO: Conceder a la funcionaria REGINA VERGARA ZABALETA, ldentiñcaoa con 
la cédula de ciudadanía N0. 2i.'.9'1'.HJ26, quien se desempeña como AUXILIAR AREA DE SALUD 
C:ODIGO 412, asiqnada a J;;1 ~;ec:el:éiria ele Salud D1-;partamental, qunce (15) días hábítes de 
vacaciones y once (11) 'lié;s i::i; disrute según acuerd J laboral, . ior haber prestado sus servicios 
ininterrumpidamente en E!! nem X) ccrr prend.do e üre el 09 de dicierr bre de 2018 y el 08 de diciembre 
de 2019. 

RESUELVI:: 
Ciue en mérito de lo expuesto, 

Oue revisada la Historia .aboral de la referida funcionaria, se constató que le asiste el derecho al 
disfrute de 15 días hábi.es de v<: caciones ~, once (11) días de disfrute según acuerdo laboral, 
correspondientes ~! período comprenddo entre 09 de diciembre ds 2019 ·¡ el 08 de diciembre de 
2020, de acuerdo a lo preceptuado en el decreto 1045 de 1978 y demás normas regulatorias de la 
materia. 

Clue la funcionaria REGINA Vl:l1Gi!\RA ZABALETA, iíenfiñcada con la cédula de ciudadana No. 
22.913.026, quien se desemosrs cono AIJXIUAR AHEA DE 5¡;1,LUD CODIGO 412, asignaca a la 
Secretaria de Salud Departarne ra , ha solicite do le sean concedidas las vacaciones a que tiene 
derecho por haber laborado inin!'3 'rurnpidamente en el periodo comprendido entre el 09 de diciembre 
de 2019 y el 0<3 de diciembre de 2020. 

CONSIDERANDO: 

EL SECRETARIO DE SALUD Dcf'.ll.FHAMENTJ\L DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

"Mediant(! ra c1H1l se concede ias vacaciones a una funcionaria" 
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